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Comentario.- La Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) reguló la
ESO en su Título I, Capítulo V, Sección Primera (artículos 21 a 32) desarrollan-
do estos aspectos mediante el Real Decreto 831/2003, de 27 de junio (BOE de 3
de julio), que estableció la ordenación básica de esta etapa educativa y sus ense-

ñanzas comunes. La ESO regulada por la LOCE no entró en vigor ya que su ca-
lendario de implantación fue diferido dos años, aplicándose en ese tiempo lo dis-
puesto en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOG-
SE) hasta la entrada en vigor de la LOE.

ORDENACIÓN ACADÉMICA:
EDUCACIÓN SECUNDARIA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

En el Capítulo III del Título I (Las enseñanzas y su ordenación) la Ley Orgánica
de Educación (LOE) regula la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) estable-
ciendo sus principios generales (artículo 22), sus objetivos (artículo 23), la organi-
zación de sus cursos (artículos 24 y 25), sus principios pedagógicos (artículo 26),
los programas de diversificación curricular (artículo 27), la evaluación y promoción
(artículo 28), la evaluación de diagnóstico (artículo 29), los programas de cualifi-
cación profesional (artículo 30) y el título de graduado en ESO (artículo 31).

Principios generales.- La etapa de ESO comprende cuatro cursos, que se se-
guirán ordinariamente entre los 12 y los 16 años de edad, con la finalidad de lograr
que los alumnos adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en
sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar
en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estu-
dios posteriores y para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus de-
rechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.

La ESO se organizará de acuerdo con los principios de educación común y de
atención a la diversidad del alumnado, poniéndose especial atención a la orienta-
ción educativa y profesional del alumnado. 

Objetivos.- La ESO contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que
les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos co-
mo valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciu-
dadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportuni-
dades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hom-
bres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad

y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información pa-
ra, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación bá-
sica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la co-
municación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estruc-
tura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar
los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participa-
ción, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a apren-
der, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, tex-
tos y mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de
la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apro-
piada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia pro-
pias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, res-
petar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorpo-
rar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo perso-
nal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el con-
sumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su con-
servación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas mani-
festaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Desarrollo reglamentario.- El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre
(BOE de 5 de enero de 2007), estableció las enseñanzas mínimas correspondien-
tes a la Educación Secundaria Obligatoria.

Fichas LOE

VARIOS

- PRETECNOLOGÍA. Motorcitos
eléctricos, kits escolares. Catálogo gra-
tuito. Micro-Log. Andrés Obispo, 37.
28043 Madrid. Telf.: 91 759 59 10.
Fax:  91 759 54 80.

pedidos@microlog.net

- NAZARETH, Agencia matrimo-
nial. Seriedad, rapidez, eficacia. De-
cana agencias matrimoniales España.
¡38 años formando nuevas parejas y
nuevos hogares! Virgen Peligros, 11 -
1º Dcha. 28013 Madrid. 91 523 32 13
/ 91 531 65 58.

- RELOJERÍA: Descuento 60 % re-
lojes Seiko, Casio, Citizen, Tissot, Ha-
milton. Catálogo gratis. 91 388 62 96
/ 607 55 39 02 

http://www.oscarinformatica.com/re-
lojeria/oiconsulting@gmail.com

EDUCACIÓN MUSICAL

- MÚSICA. Pedagogía Musical, ins-
trumentos musicales. Solicite nuestro
catálogo gratuito. Musicasa. Telf.: 971
49 82 99. Fax: 971 75 05 87.  

www.musicasa.com

PSICÓLOGOS

- CENTRO Psicoterapia Salamanca.
Psicólogos colegiados especialistas. Apo-
yo psicológico al Profesor: Ansiedad, de-
presió, conflictos de pareja... Pza. Ma-
nuel Becerra, Madrid. 91 725 60 49 /
630 77 23 82

miguel301@yahoo.com

VIAJES

- INGLATERRA: semana cultural,
viaje avión/barco, pensión completa en
destino, excursiones diarias a Londres,
Oxford, Bath… Una semana, desde

360 euros. También prácticas remu-
neradas y de au pair en el extranjero.
Cultura y Turismo. Teléfono: 91 593
07 98. Fax: 91 445 43 52. 

cultusa@accommadrid.com
www.cultusa.com
www.accommadrid.com

- PROFESORES y padres: Llevar sus
alumnos, hijos o amigos a Inglaterra (Guil-
ford, cerca de Londres) en julio, agosto
o septiembre. Alojamiento y más, gratis,
para la persona acompañante, con mí-
nimo de cinco alumnos. Opcional, cur-
so de Inglés. Más información: 91 234
33 87 /.Móvil: 650 06 03 71, Stuart o
Alison. lospinos@hotmail.com


